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San Sebast¡án, 29 de d¡ciembre de 2023'

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vrsTo:

Et Expediente N. cu 30552 de fecha o2l10/2023 mediante el cual la adm¡nistrada PAULINA MEZA NUÑEZ,

¡nt -on" r""uoo de apelación contra la Resolución Gerenc¡al N" 082-2023-GM-MOSS; lnforme N'954-

áriáá-éiio-csórñ-ruó§s o" Íecha 04 de octubre de 2023 del Gerente de Seguridad c¡udadana,

rÉ"rnr"¡on v ¡otf¡caciones; opinión Legat N" 737-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 29 de nov¡embre

de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo eslablecido pof el Arl. 194 de la constituciÓn Pol¡t¡ca del Peru' mod¡ficada pof

ieves ¿e Reforma Constituc¡onat N" 27680, N' 28607 y N' 30305 y el articulo ll del Titulo Preliminar de la

üñ;;b; L;y diginLi de f\¡rnicipaliiades, establece que los gob¡emos locales gozan de aulortomia

iáit¡"". 
"conOmicá 

v aidminrstrativa en los asuntos de su competencia. La autonom¡a que la Constitución

ñt¡iá i;ip;;íu¡1""" p"r" tas munic¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobiemo'

adm¡nistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jur¡d¡co;

Que, mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 082-2023€il-MDSS de fecha 24 de agosto de 2023, se resuelve

"ARftcuLoPR1MER2.-DE,LARARtaNutidaddeot¡c¡odelaResoluc¡ónF¡cta.que-apruebal.a
titNóii oe fuNctoNAMtENT) presentada porta adm¡nistrada PAULINA MEZA NUNEz respecto

á ia solicitud de autorización de venta de aftícuitos de venta de qu¡osco y otros en el cuafto paradero

a"i oot¡a de san sebasf,¿in. prov¡nc¡a y depaftamento del cusco' por-hob9!-§,!!9-98:9l@!9

ii"oÁiri i iuient" oet ,"rr¡s¡to er¡r¡oo ó"t pioc"d¡m¡'nto ogg..'.n et rupn d" n ent¡¿"a (paoo 

'prs;;Ña causat de nut¡dad contemplada en el ¡nciso 1 "La

;;nñenc.tó,, a la oonsflt c¡ón, a las leyes o a tas normas reglamentaÍias." del afticulo 10" del TUO

de ta Ley N" 27444, Ley det Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General'

RESOLU CION DE GER ENCIA MUNICI PAL N" 181-2023-GM-MOSS

ARTICIJLO SEGU^IDO. DECLARAR, la ¡mqrocede ncia del trám¡te de Licencia de

F u n cion a m ie nto Pre se ntado Por la admin¡strada PAU LINA MEZA NUÑEZ, resqecto a la sol¡c¡tud

de autorizac¡ón de venta de añículos de

San Seóaslián, prov¡nc¡a y depadament
venta de qu¡osco y otros en el cuafto paradero del d¡stríto de

o del Cusco, por haber sido Dresentada ¡ncomDleta v carente

a el f Se

Adm¡n¡ rativosl."

Que.medianteexped¡enteN"cU3o5S2delechao2tlot2o23laadministradaPAUL|NAMEzANUÑEz,
;¿;;";;;;.; áe apelación contra la Resolución Gerenc¡al N' 082-2023-GM-MDSS:

Que, de la m¡sma manera, el numeral 217.2 del articulo 20171 y el artículo 2182 del TUO de la Ley N'

z-z]¿, e"laolecen que son impugnables. entre otros, los actos defin¡tivos que ponen fin a la instancia'

me¿iante tos recursós de reconsiderac¡ón, apelac¡ón o revisión; establec¡éndose que el termino para la

interposición de los recursos es de quince (15) dias perenlor¡os.

rte elarticulo 220'delTUO de la Ley N' 27444, Ley de Procedim¡ento Admin¡slrat¡vo General
Que, por su pa

establece que el recurso de apelaciÓn se interpondrá uando I ¡m

ucl
nac suste ndi fe

ues de ude ru c uan
¡dió el a oue se imouona que el lo

debiendo d¡riql alam isma autor¡da d que

actuado al suoer¡or ierárouico:

, 2ll .2 Sóto §n Dlpúgnúbs b§ ados de,t¿tir¡os que po, on fr n a la n§ancia y los acto: de 
_fi?nrle yE dele//,rnen la inv;{,s¡tiued & cahlinud

"i 
p&iÁira oiri¿uu* inúhnsñl. La cantrad;.ión a /os res'anles ¿'1os de lrá nile debeá aleg¡rs¡- Nt bs inlercsdos p a su

lain lti*¡or *á *a qn wna ñ n a proceamiio y poú¿h ¡nqL{,nars con elrccuso ¿1lÍirtistrd¡w qE en su caso g inle¡Pnga @rfia

d ado &frniitto.
, kticub 218- Recl/sr.s ún¡Ñ/l.¿{ittos
2r& , Los rea,rsos admt¡ístáüvos sor,:

a) Re(r,ú de re@nsifuacint
b) Recúso de qelebn
íi á *i l" w t"y 

" 
a""b leqsldjvo se eslÑezca exf//esaÍénte, cúe la fitf,rr,siión &l @cu§o úÍinis¡aliw b ¡eyisÉn'

21g.2 Et téñrirlo pañ ta interposiaon oe ros reansos ái de qine (51oix perenarios, ,, debeén re§o^er§e enel plazo de te¡nta (30 d¡¿s
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Que, es así que la adm¡nistrada ¡nterpone recurso de apelac¡ón' contra la Resolución Gerenc¡al N" 082-

iozáct¡_r,¡oss o" fecha 24 de agosio de 2023, ategando que el interés púbt¡co tiene que ver con aquello

;;;;;;f,"i;; i"¡.s Áuy por et cóntrario. ta haber puesto un quiosco todos y cada unos de tos moradores,

concunentes u otras personas vtenen utiiizando en beneficio suyo este quiosco' POR LO TANTO ESTA

Áóilvroao Ho ¡uSitrtc¡ Lo euE REeutERE LA NoRMA, en ral sent¡do. El recurso de apelac¡ón -
ii;;;,;;."1;¿rqu¡co o de alzada - se interpondrá, en primer lugar' cuando la impugnación se sustente

"i 
áfui"r,tu i,it"rprát""ión O" tas pruebas producidas o óuando só trate de cuestiones de puro derecho,

;;;;;;;;i;;;t ;" 
"áriru 

ru pru"óni""¡ón áe prueb" nuera. Asim¡smo, debe dirisirse a la misma autofidad

qrláip,¿iá Li á"r" que se impugna pu," q," l' misma elévelo actuado al superior jerárquico' s¡ es que

exisle:

Que, ex¡ste un vacio normal¡vo con relación a lo que debe enlenderse por la expres¡ón 'prueta pro-duc¡da'

ñrÉvistá en el caoilulo relacionado a los recursos ádministrat¡vos establec¡dos por la Ley del Procedim¡ento

ftffi;ü;;é;;ái ,lg;"t" (Lp¡cl espec¡ficamenre en to que at recurso de apetación se refiefe;

Que, ahora b¡en, la ley bajo referencia no ha desarrollado los atcances de qué debe entenderse por "prueba

p'roár"U-"; pur" efeétos'del recurso ¡mpugnatorio obieto de análisis, máxime s¡ dichos presupuestos

í¿"ti-, ¿"uiorr"nte acreditados serán'ob¡-eto de un nuevo análisis e interpretac¡ón por parte del ente

resolut¡vo de segunda instanc¡a adm¡nistraliva;

Oue, es as¡, y contorme lo señala Royce Márquez3, podr¡a susc¡tarse al menos dos ¡nlerpretaciones de la

expres¡ón antes señalada: _ unu priíái" qr"'sostenga que lo que ha sometefse a nueva interpretación

""iá. 
t"0". aque os medios pro¡rioiü. J"iraoos rráa la emisión del acto administrativo impugnado. -

ú;;;";;;;;i,r; ilnur" qu" er ,n¡ueiio¿e medios probalorios a evaluar comprenderá todos aquellos

;;"iñ; ; üns¡oeracióñ po, 
"i 

áo'¡nittt"oo haita el momenlo de la presentaciÓn del recurso

¡rprgn"tor¡o, inclu¡dos aquellos posteriores a la emisión del acto adm¡nistrativo recurrido:

eue, la determinac¡ón de que sucedió en un caso es un requ¡sito.necesario para que la dec¡s¡ón.de la

autoridad sea vál¡da. dado que ello garantizaria que las consecuenc¡as juríd¡cas de una norma se apl¡quen

correctamenle a un caso;

Que, de igual manera' el conocimiento sobre qué ocurrió en un caso le perm¡tirá a la autor¡dad tener una

;;;;;;;"";ó" deiproblema invesiiiado tanto al nivelde las causas que lo provocaron' como respecto

,i íir"iá" i".pon."o¡l¡dao oe ras person"ai palicipes de los hechos investigados y' de esa manera' evaluar

cuáles serán És medidas que se ¡mpondrán en el caso;

eue, s¡n ese conocimiento, la autoridad no podrá actuar eflcazmente enpreven¡r ese t¡po de situaciones ni

en determinar el grado de ,""pon"á¡¡r¡Jái o"r particular en un caso' Sin la determinac¡ón c¡erta de los

hechos en un caso, l, 
"rtorio"o 

no pi,-"Jái""ánoi"' ' 
oto'g"r un derecho; imponer una sanción o la med¡da

correctiva pert¡nente (... )";

Que, de lo antes señalado, podemos conclu¡r que la interpretac¡ón juridica sosten¡da co¡ncide con elanálisis

;; ñ;;;';;'ti"rtr, 
"iáaua 

el entá-ráctár del Estádo toda vez que' aun cuando abordásemos el

lratamiento la aplicación o"r -pnn",p'¡o 
-0" 

u"idaá mater¡al" para efectos de los alcances de la expres¡ón

"prueba produc¡da';

Que, en ese senlido, s€ t¡ene que NO EXISTE en el recurso de apelacjón argumentos que sean, materia

i" iie-ÉierüiÑ, 
" 

eÑÁursrs ,óor" ¡¡eórói óe pnueen pRoouclDos' va que si hace me¡ción a que

en cal¡dad de medios probatorios n,á'ot "" 
habrian solic¡tado la inspeccióo fisice de venta de qu¡osco y

;ffi;il;,6;rraáero aer oistr¡iJiJ sán sáo".ti"n, p"ru ver¡ficar el srado de consolidación que liene¡

;;i.";;;.;;" t i;.sta" no t,e'oi pitiántáoas por lá ¡mpugnante v por tal conforme lo señala el autor

3 https://www.elperuano.pe/noticia/151594-suplemento-jur¡dica-la-prueba-producida-en-el-derec
ho-

adm¡nistrativo
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Que, a criterio del c¡tado. ha de ser la Primera interpretac¡ón esbozada la que deb¡era primar al momenlo

de resolver un recurso de apelación bajo los alcances de la LPAG, entre otros, bajo los s¡gu¡enles

argumenlos:
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nacional Morón Urbina respeclo a la nueva prueba que: "(- - -) la exigencia de nueva prueba para

interponer un recurso de reconsiderac¡Ón está referida a ta DresentaciÓn de un nuevo m9di9
proiaaorio. que justifique la revis¡ón det anát¡s¡s ya efectuado acerca de alguno de los puntos mater¡a

786-rtroreÁ¡a.' Justamente lo que la norma pretende es gue sobre un punto controveñido ya.

anal¡zado se Dresente un nuevo medio Drcbatorio.pues so/o asi se./u stif¡ca que la misma autoridad

adm¡n¡strativa tenga que rev¡sar su propio anál¡s¡s". Enfasis nuestro.

Que, por tanto, nuevas pruebas no fueron PRESENÍADAS por lo que a raz6n de la apl¡cac¡ón de la

nueva prueba la parte ¡mpugnante no cumpl¡Ó con las m¡smas, por lo que en el extremo de la presente

impugnación basada en ótreneure |NTERPRETAC|ON DE PRUEBAS PRODUCIDAS, NO

CÚEÑTN COT.¡ ACTIVIDAD PROBATORIA A SER REEXAMINADA O EVALUADA POR EL

SUPERIOR JERARQUICO;

Que, a iu¡c¡o de d¡stintos tr¡bunales adm¡nistrativos. las cuestiones de puro derecho, se sustenta

;;;;;""t; ";L 
piotección del 9!9gsE!9¡§-¡!9@¡93 dq los admifi¡strados Por tanto' a fln de que el

áor¡n¡"trr¿o tor" 
"bnocim¡ento 

de-la entidad que ftnalmente resolverá su recurso y, a su vez' pueda hacer

,io ¿" los mecanismos de defensa que la ley prevé, para obtener un pronunc¡amiento sobre el fondo, lo

cual ha ocunido e ¡ncluso puede ser cuestionado en la via jud¡cial;

Que, el art¡culo lv del TUo de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡stfativo Genefal' en su

ñuni"i"l i.r . "pr¡nc¡pio de tegal¡dad' éeñala "Las autoidades admin¡strat¡vas deben actuar con respeto a

i=éonJ¡tic¡Or, U Lby y at Dérecho, dentro de las facuttades que te estén attíbu¡das y de acuerdo con los

;r;;;;;;¡.; ;r;¡ré íueron contetidas,,. por ranro es facuttad et atender sotic¡ludes retacionadas al caso

en concreto, cuyo concepto se encuentra debidamente definido en eITiTULO l, de d¡cho cuerpo normativo,
;ñ¿g¡Á;" Jiií,í"" Oe tós Actos Administrativos" CAPITULo I De los Actos Adm¡n¡strat¡vos Articulo 'l'

Cont"pio ¿" acto adminislrativo 1.1 el cual señala textualmente: "(...) Son actos admin¡strativos: .las
decbáciones de las ent¡dades que, en elmarcode noÍnas de derechopúbt¡co, están dest¡nadas a produ.c¡r

ááiioijrr¡Ooos so¡re /os intereseg obl¡gac¡ones o derechos de los admin¡strados dentro de una s¡tuaciÓn

concreta':

eue, en tal senl¡do la sol¡c¡tud de autorizac¡ón de venta de artículos de quiosco y otros en el cuarto paradero

ü dan Se¡ast¡¿n, este conlleva consigo en generar un acto admin¡strativo por parte de los gobiemos

locales, s¡empre y cuando se encuentrelonteñrpbda en su ÍUPA' como lo es en el presenle caso' por lo

q,i l" i,¡r"i"ü.r¡áJói«¡t"t d" san sebastián. si se encuentra facuttada para dicho fin, pafa prestar y/o

áienOer a los'aOm¡nistrados que sol¡c¡ten la autorización de venta de artículos de quiosco, debiendo para

eilo cumpl¡r con tos requ¡s¡tos previstos en el procedimienlo adm¡nistrativo;

Que, med¡ante opin¡ón Legal N. 737.2023-GAL-MDSS de fecha 29 de noviembre de 2023' el Gerente

J" Á"rnt* f"gái"., Abog.heynatdo Beflido Merida, señata: "1..., 4.1 Dectárese TNFUNDADO el recurso

áá iiitiiniili"irtado"por á administrada Paul¡na Meza Núñez contra Ia Resotuc¡ón Gerenc¡at N" 082'

ióil-eu-uoss de fecia 24 de agosto de 2023, por los fundamentos expues¿os' 4'2 conl¡mar la

lesotuc¡on Gerenciat N" oB2-202g-éM-MDss de fecha 24 de agosto de 2023. 4.3 qE6LARAR agotada

iiií"-"0^¡r¡rtr"t*r, en apt¡cac¡ón a to establec¡do en et anícuto r28" detTUO de la Ley N" 27444, Ley de

Proced¡miento Administrat¡vo General (...)",

Oue. en mérilo a los argumentos expuestos y a la Ley N" 27972' Ley Orgánica de Municipal¡dades y

documenlos de gestión ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelac¡ón presentado por la administrada-Cári* 
¡,¡"r" Núñez contra la Resolución Gerencial N' 082-2023-GM-MDSS de fecha 24 de agosto de

ZózS, po¡ los fundamentos expuestos; en @nsecuencia' coNFlRi'AR en lodos sus elremos la

Resolución Gerenc¡al N' 082-2023-GM-MDSS'

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR agotada la v¡a adm¡n¡strat¡va, de co¡fofm¡dad a lo dispuesto en el

,rtiirL-zze;J"t ruo de ta Ley N.27,144, Ley det pfocedimiento Adminisrrativo General.

ARTICULoTERcERo.-NoTlFlcARlapresenteResoluc¡ónalaadministradaPAULlNAMEzANUÑEz
iO"nt¡¡*Oo con DNI N" 2381g074, en si domic¡l¡o ubicado en Sauces de la Pradera D-3, del d¡strito de

§an seoasti¿n, Cusco, de acuerdo a tas formalidades y plazos establec¡dos en elTUO de la Ley N" 27444'
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encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, F¡scalización y Notificac¡ones de la
Ent¡dad.

ARTíCULO CUARTO. - PONER en conocimiento de la Gerencia de Segur¡dad Ciudadana, Fiscalización y
Notif¡cac¡ones de la Munic¡palidad Distr¡tal de San Sebastián, el contenido de la presente Resolución para
los f¡nes pertinenles. Asim¡smo, se d¡spone la custod¡a del presente exped¡enle admin¡strat¡vo a la Gerencia
en menc¡ón, devolviendo los actuados en fol¡os '16.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR, a la olic¡na de Tecnología y S¡stemas lnformáticos, la publicación de
la presente Resolución en el portal lnstituc¡onalwww.mun¡sansebastian.oob.pe de la Municipalidad D¡strital
de San Sebastián - cusco.

REG'STRESE C OM U N I QU ES E Y CUM PLASE.

SAII$8ASTIAI,

l\C. !t r{fE. MrJNrCt PAI.
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